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On behalf of the Secretariat of Education, the 
following strategic actions were carried out in 
2020 Fiscal Period to strengthen education in 
the Archipelago:

School Feeding Program (PAE)

As a strategy of permanence, the School 
Feeding Program (PAE) was carried out for 
home learning students. The beneficiary 
students received a basic food basket equiva-
lent to one meal per day for a month, consis- 
ting of fortified cereals and flours, milk and 
dairy products, protein foods, fats, and 
sugars.

"It was a great help during the pandemic, 
before we ate at the school dining, but with 
the deliveries, we decided the daily menu 
and everything they gave us was very nutri-
tious," said 11th grade student from the Boli-
variano High School Institute, Maria Fernan-
da Gonzales.

In summary, 100% of the students targeted 
by the different Official Educational Institu-
tions in the Archipelago in this period were 
attended.

Virtuality Won

In the connectivity and access to technolo-
gies component, priority was given to the 
acquisition and subsequent delivery of com-
puter elements and other means for the 
normal development of students in their 
school year from their homes.

Through the total connection program of the 
Ministry of Education, the Departmental 
Education Secretariat provided nearly 7.000 
sim cards with Student Mobile Data Plans, 
distributed among the different Official        
Educational Institutions of the Department 
to strengthen educational processes.

The sim cards contained free access to        
platforms with educational content that did 
not consume data.

More educated islands,
a flagship program
of the New Beginning

and isolation, the educational community 
courageously adjusted to the new methodo- 
logies and conditions, which meant an act of 
true educational resistance.

Suspending the presence of young people 
from schools was a tough commitment to 
the integral health of families that had to be 
carried out in conjunction with adjustments 
to the different components of the school 
curriculum to accompany the educational 
process at home.

In this difficult process, they learned to walk 
the road imposed for the future, envisioning 
well-prepared young people in educated 
islands where everyone participates, since 
education is of co-responsibilities.

In an unexpected year due to the appearance 
of Covid-19 and the passage of two hurri-
canes: ETA and IOTA, education on the 
islands was, without a doubt, one of the lead-
ing programs of the ‘All For A New Beginning’ 
Development Plan.

The Secretariat of Education, together with 
students, teachers, directors, and parents, 
faced different processes and transforma-
tions that, far from daunting education, 
strengthened it.

School at Home

With the new way of life, accompanied by 
rules and decrees of self-care, confinement 

Overcoming School Dropout

In 2016, educational coverage was 11.513 
students, decreasing in 2017 to 11.277, 
followed by a regular 2018 with 11.289 and an 
agonizing 2019 with 11.155 students.

2020 was the year in which school dropouts 
did not decrease with respect to the contras- 
ted data of recent years. School attendance 
improved substantially, why is that?

"The Secretariat strengthened the enroll-
ment audit that is carried out each year to 
identify dropouts in the different establi-  
shments, verifying if the space projection 
process was carried out and if it was done in 
a timely manner...," said the former Secretary 
of Education, Lucila Morelos in her 2020 man-
agement report.

In that school year from home, work was also 
coordinated with the psycho counselors and 
staff of the Secretariat, to identify and pre-
vent dropouts and the development of inclu-
sive policy was worked on by increasing 
attention to this population, a mission that 
was favored by the virtuality topic.

By 2020, there were 11.359 students enrolled 
in the Archipelago, distributed in 8.580           
official establishments, and 2.779 unofficial 
students. A significant and hopeful improve-
ment.

Challenges and Commitments 
in 2021

2020 was a year of great challenges for the 
education of the islands, which did not 
remain helpless facing the threats faced         
by the pandemic, hurricanes, and social     
problems.

The students of the Municipality of Provi-
dence and Santa Catalina, who lost every-
thing due to hurricane IOTA, in honor of the 
adaptability capacity while the islands are 
rebuilt. The Secretary of Education in charge, 
Marjory Forbes has good news: “For the 
month April, we will be delivering 
well-equipped temporary classrooms where 
the alternation process can begin.”

"Education is the 
most powerful weapon 
you can use to change 
the world”, 

Nelson Mandela.Nelson Mandela.

By: Ethel Bent Castro

There are many challenges projected to 
strengthen higher education in the Archipe- 
lago, including the inauguration of the ESAP 
Campus, alliances with renowned universi-
ties throughout the country, and continuity 
of Forgivable Undergraduate Scholarship 
Programs.

There is no doubt that 2020 was marked 
more by learning and resilience capacity than 
by the threats faced, being education one of 
the most important areas of the recovery of 
the Archipelago because it will always be and 
will continue to be the most powerful 
weapon to change the world.

Colegio Bolivariano
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Jornada de limpieza, Cayo Albuquerque
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Por otro lado, también se emitió la Ordenan-
za 012 de 2020, por la cual se establece el    
Régimen Simple Tributación, con el fin de 
reducir las cargas formales y sustanciales, 
impulsar la formalidad y simplificar al igual 
que facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias.  

Desde la cartera de Hacienda se impulsó el 
concurso ‘Ponle Nombre a la Mascota’, el 
cual se logró teniendo en cuenta el apren-
dizaje durante la infancia que puso a prueba 
las habilidades, los hábitos y las actitudes de 
los niños e iniciar el Programa de Educación 
Tributaria para Niños y Niñas (entre los 6 y 12 
años) Escolarizados del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.  

Jornadas de Conocimientos 
Impartidos

La Secretaría de Hacienda con la asociación 
de la Consultoría y Asesoría MAG ha imparti-
do una capacitación del Régimen Tributario 
del Departamento dirigidas a los pitados con 
el fin de dar a conocer las nociones básicas en 
materia de régimen tributario del Departa-

tegro de este al Departamento surge de un 
giro a favor de la Gobernación Departa-
mental por el concepto de Sobretasa a la 
Gasolina ante el Ministerio de Transporte, la 
Secretaría de Hacienda en aplicación de la 
emisión del decreto de urgencia manifiesta 
para apoyar en la gestión de esta.

PROGRAMA 
ANTICONTRABANDO

Uno de los programas banderas de la cartera 
de Hacienda es el Programa Anticontraban-
do, el cual surge como respuesta a los retos 
impuesto por la pandemia del Covid-19, la 
Administración se da a la tarea de buscar 
otras fuentes de financiación para la 
ejecución de los proyectos que se encuen-
tran plasmados en el Plan de Desarrollo 
“Todos Por Un Nuevo Comienzo 2020-2023”.

La Secretaría de Hacienda logró firmar el 
Convenio 014 de 2020 con la Federación 
Nacional de Departamentos -FND- en donde 
estos se comprometen a aportar un 77 % de 
los recursos necesarios para la inversión del 
Programa Anticontrabando, permitiéndole a 
la Administración designar estos recursos a 
otros programas. 

e IOTA, norma que constituye un incentivo 
para dar cumplimiento a las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes de las dife- 
rentes especies tributarias departamentales. 

Como parte de la estrategia de incentivo para 
el aumento de los recaudos de los tributos 
del Departamento, por primera vez en la 
historia la Administración amplió los des-
cuentos en más de diez puntos porcentuales 
por pronto pago de los impuestos: Predial 
Unificado, Industria y Comercio y Vehículo 
automotor; siendo el único Departamento a 
nivel nacional que pese a las afectaciones de 
la economía local otorga un descuento tan 
significativo. 
 

La Secretaría de Hacienda a lo largo de la 
vigencia fiscal 2020, en el marco del Plan de 
Desarrollo “TODOS POR UN NUEVO 
COMIENZO”, logró avanzar en el cum-
plimiento de las metas trazadas a pesar la 
pandemia del COVID-19 y los desafíos de los 
huracanes ETA e IOTA.

Dentro de los alcances importantes se llegó a 
la aprobación de la Ordenanza 011 del 2020, 
por medio de la cual se establece el Calen-
dario Tributario, que surge como una medida 
contra cíclica para la reactivación y cre- 
cimiento de la economía del Departamento y 
así dar respuesta a la crisis económica que ha 
venido afrontando el Archipiélago por causa 
de la  pandemia del COVID-19 y las afecciones 
ocasionadas por el paso de los huracanes ETA 

mento, así como su situación. Las actividades 
fueron desarrolladas del 19 al 23 de octubre 
del 2020.

Gestión de recursos

Para la Administración es importante resaltar 
la labor realizada durante el 2020, la gestión 
de recursos de orden nacional logrados con 
diferentes entes, los cuales permitieron 
aumentar el Presupuesto de Gastos e 
Inversión con que contaba el Departamento 
a lo largo de la vigencia, que permitió al go- 
bierno destinar más recursos para garantizar 
el bienestar, desarrollo y crecimiento de la 
comunidad.

Dentro de los logros se destacan: 

Recuperación de la suma de seis mil dos 
millones trescientos treinta y un mil dos-  
cientos cinco pesos ($6,002,331,205), los 
cuales no apaleaban a alguna destinación 
específica. 

Se logró gestionar la devolución de un total 
de doscientos tres millones cuatrocientos 
treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos con noventa y cuatro centavos 

Por: Elizabeth Taylor

Gestión sana de
los recursos durante
la crisis

($203,434,254.94), el reintegro de este al 
Departamento surge de un saldo a favor de 
la Gobernación Departamental por el “Con-
venio 019 SAN ANDRES” entre la está  y  el 
DANE, en el año 2019.

Se avanzó en la gestión del reintegro de 
saldos por valor de dieciséis mil millones de 
pesos, por concepto de aporte al Servicio a 
la Deuda de años anteriores, este reintegro 
de recursos le permite al Departamento 
Archipiélago contar con mayores recursos 
para la inversión.

A fin de alivianar la carga de los hogares del 
Archipiélago con el cumplimiento de sus 
obligaciones y garantizar la satisfacción de 
sus necesidades básicas, y con el propósito 
de realizar un uso eficiente de los recursos 
del Departamento, la Secretaría de Hacien-
da se dio a la tarea de investigar cómo 
podría la Administración apoyar a  la comu-
nidad en el marco de lo legal, obteniendo 
como resultado apelar el decreto de 
calamidad doméstica para gestionar recur-
sos del Sistema General de Regalías - SGR- 
para el pago de los servicios públicos.

Se logró gestionar la devolución de un total 
de dos mil seiscientos setenta y cinco 
millones de pesos ($2.675.000.000), el rein-

Impuestos administrados por el 
departamento archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

El recaudo de rentas del Departamento tuvo un comportamiento sujeto a 
lo estipulado en el cumplimiento del Plan de Desarrollo, detallándolo así:  
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contra cíclica para la reactivación y cre- 
cimiento de la economía del Departamento y 
así dar respuesta a la crisis económica que ha 
venido afrontando el Archipiélago por causa 
de la  pandemia del COVID-19 y las afecciones 
ocasionadas por el paso de los huracanes ETA 

mento, así como su situación. Las actividades 
fueron desarrolladas del 19 al 23 de octubre 
del 2020.

Gestión de recursos

Para la Administración es importante resaltar 
la labor realizada durante el 2020, la gestión 
de recursos de orden nacional logrados con 
diferentes entes, los cuales permitieron 
aumentar el Presupuesto de Gastos e 
Inversión con que contaba el Departamento 
a lo largo de la vigencia, que permitió al go- 
bierno destinar más recursos para garantizar 
el bienestar, desarrollo y crecimiento de la 
comunidad.

Dentro de los logros se destacan: 

Recuperación de la suma de seis mil dos 
millones trescientos treinta y un mil dos-  
cientos cinco pesos ($6,002,331,205), los 
cuales no apaleaban a alguna destinación 
específica. 

Se logró gestionar la devolución de un total 
de doscientos tres millones cuatrocientos 
treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos con noventa y cuatro centavos 

Por: Elizabeth Taylor

Gestión sana de
los recursos durante
la crisis

($203,434,254.94), el reintegro de este al 
Departamento surge de un saldo a favor de 
la Gobernación Departamental por el “Con-
venio 019 SAN ANDRES” entre la está  y  el 
DANE, en el año 2019.

Se avanzó en la gestión del reintegro de 
saldos por valor de dieciséis mil millones de 
pesos, por concepto de aporte al Servicio a 
la Deuda de años anteriores, este reintegro 
de recursos le permite al Departamento 
Archipiélago contar con mayores recursos 
para la inversión.

A fin de alivianar la carga de los hogares del 
Archipiélago con el cumplimiento de sus 
obligaciones y garantizar la satisfacción de 
sus necesidades básicas, y con el propósito 
de realizar un uso eficiente de los recursos 
del Departamento, la Secretaría de Hacien-
da se dio a la tarea de investigar cómo 
podría la Administración apoyar a  la comu-
nidad en el marco de lo legal, obteniendo 
como resultado apelar el decreto de 
calamidad doméstica para gestionar recur-
sos del Sistema General de Regalías - SGR- 
para el pago de los servicios públicos.

Se logró gestionar la devolución de un total 
de dos mil seiscientos setenta y cinco 
millones de pesos ($2.675.000.000), el rein-

Impuestos administrados por el 
departamento archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

El recaudo de rentas del Departamento tuvo un comportamiento sujeto a 
lo estipulado en el cumplimiento del Plan de Desarrollo, detallándolo así:  
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Por otro lado, también se emitió la Ordenan-
za 012 de 2020, por la cual se establece el    
Régimen Simple Tributación, con el fin de 
reducir las cargas formales y sustanciales, 
impulsar la formalidad y simplificar al igual 
que facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias.  

Desde la cartera de Hacienda se impulsó el 
concurso ‘Ponle Nombre a la Mascota’, el 
cual se logró teniendo en cuenta el apren-
dizaje durante la infancia que puso a prueba 
las habilidades, los hábitos y las actitudes de 
los niños e iniciar el Programa de Educación 
Tributaria para Niños y Niñas (entre los 6 y 12 
años) Escolarizados del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.  

Jornadas de Conocimientos 
Impartidos

La Secretaría de Hacienda con la asociación 
de la Consultoría y Asesoría MAG ha imparti-
do una capacitación del Régimen Tributario 
del Departamento dirigidas a los pitados con 
el fin de dar a conocer las nociones básicas en 
materia de régimen tributario del Departa-

tegro de este al Departamento surge de un 
giro a favor de la Gobernación Departa-
mental por el concepto de Sobretasa a la 
Gasolina ante el Ministerio de Transporte, la 
Secretaría de Hacienda en aplicación de la 
emisión del decreto de urgencia manifiesta 
para apoyar en la gestión de esta.

PROGRAMA 
ANTICONTRABANDO

Uno de los programas banderas de la cartera 
de Hacienda es el Programa Anticontraban-
do, el cual surge como respuesta a los retos 
impuesto por la pandemia del Covid-19, la 
Administración se da a la tarea de buscar 
otras fuentes de financiación para la 
ejecución de los proyectos que se encuen-
tran plasmados en el Plan de Desarrollo 
“Todos Por Un Nuevo Comienzo 2020-2023”.

La Secretaría de Hacienda logró firmar el 
Convenio 014 de 2020 con la Federación 
Nacional de Departamentos -FND- en donde 
estos se comprometen a aportar un 77 % de 
los recursos necesarios para la inversión del 
Programa Anticontrabando, permitiéndole a 
la Administración designar estos recursos a 
otros programas. 

e IOTA, norma que constituye un incentivo 
para dar cumplimiento a las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes de las dife- 
rentes especies tributarias departamentales. 

Como parte de la estrategia de incentivo para 
el aumento de los recaudos de los tributos 
del Departamento, por primera vez en la 
historia la Administración amplió los des-
cuentos en más de diez puntos porcentuales 
por pronto pago de los impuestos: Predial 
Unificado, Industria y Comercio y Vehículo 
automotor; siendo el único Departamento a 
nivel nacional que pese a las afectaciones de 
la economía local otorga un descuento tan 
significativo. 
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COMIENZO”, logró avanzar en el cum-
plimiento de las metas trazadas a pesar la 
pandemia del COVID-19 y los desafíos de los 
huracanes ETA e IOTA.

Dentro de los alcances importantes se llegó a 
la aprobación de la Ordenanza 011 del 2020, 
por medio de la cual se establece el Calen-
dario Tributario, que surge como una medida 
contra cíclica para la reactivación y cre- 
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así dar respuesta a la crisis económica que ha 
venido afrontando el Archipiélago por causa 
de la  pandemia del COVID-19 y las afecciones 
ocasionadas por el paso de los huracanes ETA 
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fueron desarrolladas del 19 al 23 de octubre 
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a lo largo de la vigencia, que permitió al go- 
bierno destinar más recursos para garantizar 
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Dentro de los logros se destacan: 

Recuperación de la suma de seis mil dos 
millones trescientos treinta y un mil dos-  
cientos cinco pesos ($6,002,331,205), los 
cuales no apaleaban a alguna destinación 
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de realizar un uso eficiente de los recursos 
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da se dio a la tarea de investigar cómo 
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nidad en el marco de lo legal, obteniendo 
como resultado apelar el decreto de 
calamidad doméstica para gestionar recur-
sos del Sistema General de Regalías - SGR- 
para el pago de los servicios públicos.
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de dos mil seiscientos setenta y cinco 
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lo estipulado en el cumplimiento del Plan de Desarrollo, detallándolo así:  
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vigencia fiscal 2020, en el marco del Plan de 
Desarrollo “TODOS POR UN NUEVO 
COMIENZO”, logró avanzar en el cum-
plimiento de las metas trazadas a pesar la 
pandemia del COVID-19 y los desafíos de los 
huracanes ETA e IOTA.

Dentro de los alcances importantes se llegó a 
la aprobación de la Ordenanza 011 del 2020, 
por medio de la cual se establece el Calen-
dario Tributario, que surge como una medida 
contra cíclica para la reactivación y cre- 
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venido afrontando el Archipiélago por causa 
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mento, así como su situación. Las actividades 
fueron desarrolladas del 19 al 23 de octubre 
del 2020.
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a lo largo de la vigencia, que permitió al go- 
bierno destinar más recursos para garantizar 
el bienestar, desarrollo y crecimiento de la 
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Dentro de los logros se destacan: 

Recuperación de la suma de seis mil dos 
millones trescientos treinta y un mil dos-  
cientos cinco pesos ($6,002,331,205), los 
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específica. 

Se logró gestionar la devolución de un total 
de doscientos tres millones cuatrocientos 
treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos con noventa y cuatro centavos 

($203,434,254.94), el reintegro de este al 
Departamento surge de un saldo a favor de 
la Gobernación Departamental por el “Con-
venio 019 SAN ANDRES” entre la está  y  el 
DANE, en el año 2019.

Se avanzó en la gestión del reintegro de 
saldos por valor de dieciséis mil millones de 
pesos, por concepto de aporte al Servicio a 
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así dar respuesta a la crisis económica que ha 
venido afrontando el Archipiélago por causa 
de la  pandemia del COVID-19 y las afecciones 
ocasionadas por el paso de los huracanes ETA 

mento, así como su situación. Las actividades 
fueron desarrolladas del 19 al 23 de octubre 
del 2020.

Gestión de recursos

Para la Administración es importante resaltar 
la labor realizada durante el 2020, la gestión 
de recursos de orden nacional logrados con 
diferentes entes, los cuales permitieron 
aumentar el Presupuesto de Gastos e 
Inversión con que contaba el Departamento 
a lo largo de la vigencia, que permitió al go- 
bierno destinar más recursos para garantizar 
el bienestar, desarrollo y crecimiento de la 
comunidad.

Dentro de los logros se destacan: 

Recuperación de la suma de seis mil dos 
millones trescientos treinta y un mil dos-  
cientos cinco pesos ($6,002,331,205), los 
cuales no apaleaban a alguna destinación 
específica. 

Se logró gestionar la devolución de un total 
de doscientos tres millones cuatrocientos 
treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos con noventa y cuatro centavos 

($203,434,254.94), el reintegro de este al 
Departamento surge de un saldo a favor de 
la Gobernación Departamental por el “Con-
venio 019 SAN ANDRES” entre la está  y  el 
DANE, en el año 2019.

Se avanzó en la gestión del reintegro de 
saldos por valor de dieciséis mil millones de 
pesos, por concepto de aporte al Servicio a 
la Deuda de años anteriores, este reintegro 
de recursos le permite al Departamento 
Archipiélago contar con mayores recursos 
para la inversión.

A fin de alivianar la carga de los hogares del 
Archipiélago con el cumplimiento de sus 
obligaciones y garantizar la satisfacción de 
sus necesidades básicas, y con el propósito 
de realizar un uso eficiente de los recursos 
del Departamento, la Secretaría de Hacien-
da se dio a la tarea de investigar cómo 
podría la Administración apoyar a  la comu-
nidad en el marco de lo legal, obteniendo 
como resultado apelar el decreto de 
calamidad doméstica para gestionar recur-
sos del Sistema General de Regalías - SGR- 
para el pago de los servicios públicos.

Se logró gestionar la devolución de un total 
de dos mil seiscientos setenta y cinco 
millones de pesos ($2.675.000.000), el rein-

Impuestos administrados por el 
departamento archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

El recaudo de rentas del Departamento tuvo un comportamiento sujeto a 
lo estipulado en el cumplimiento del Plan de Desarrollo, detallándolo así:  
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Por otro lado, también se emitió la Ordenan-
za 012 de 2020, por la cual se establece el    
Régimen Simple Tributación, con el fin de 
reducir las cargas formales y sustanciales, 
impulsar la formalidad y simplificar al igual 
que facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias.  

Desde la cartera de Hacienda se impulsó el 
concurso ‘Ponle Nombre a la Mascota’, el 
cual se logró teniendo en cuenta el apren-
dizaje durante la infancia que puso a prueba 
las habilidades, los hábitos y las actitudes de 
los niños e iniciar el Programa de Educación 
Tributaria para Niños y Niñas (entre los 6 y 12 
años) Escolarizados del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.  

Jornadas de Conocimientos 
Impartidos

La Secretaría de Hacienda con la asociación 
de la Consultoría y Asesoría MAG ha imparti-
do una capacitación del Régimen Tributario 
del Departamento dirigidas a los pitados con 
el fin de dar a conocer las nociones básicas en 
materia de régimen tributario del Departa-

tegro de este al Departamento surge de un 
giro a favor de la Gobernación Departa-
mental por el concepto de Sobretasa a la 
Gasolina ante el Ministerio de Transporte, la 
Secretaría de Hacienda en aplicación de la 
emisión del decreto de urgencia manifiesta 
para apoyar en la gestión de esta.

PROGRAMA 
ANTICONTRABANDO

Uno de los programas banderas de la cartera 
de Hacienda es el Programa Anticontraban-
do, el cual surge como respuesta a los retos 
impuesto por la pandemia del Covid-19, la 
Administración se da a la tarea de buscar 
otras fuentes de financiación para la 
ejecución de los proyectos que se encuen-
tran plasmados en el Plan de Desarrollo 
“Todos Por Un Nuevo Comienzo 2020-2023”.

La Secretaría de Hacienda logró firmar el 
Convenio 014 de 2020 con la Federación 
Nacional de Departamentos -FND- en donde 
estos se comprometen a aportar un 77 % de 
los recursos necesarios para la inversión del 
Programa Anticontrabando, permitiéndole a 
la Administración designar estos recursos a 
otros programas. 

e IOTA, norma que constituye un incentivo 
para dar cumplimiento a las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes de las dife- 
rentes especies tributarias departamentales. 

Como parte de la estrategia de incentivo para 
el aumento de los recaudos de los tributos 
del Departamento, por primera vez en la 
historia la Administración amplió los des-
cuentos en más de diez puntos porcentuales 
por pronto pago de los impuestos: Predial 
Unificado, Industria y Comercio y Vehículo 
automotor; siendo el único Departamento a 
nivel nacional que pese a las afectaciones de 
la economía local otorga un descuento tan 
significativo. 
 

La Secretaría de Hacienda a lo largo de la 
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RECUADRO RENTAS DEPARTAMENTALES 2020 

 
  

ENERO - JUNIO  
 

 

Impuesto de Vehículos Automotores - ICLD 145.565.847,00   

Impuesto de Registro - ICLD 225.261.253,00   

Impuesto Predial Unificado - ICLD 8.437.118.973,00   

Impuesto Consumo de Licores (Producción 

Nacional) - ICLD 
19.811.580  

Impuesto Consumo de Cerveza (Producción 

Nacional) - ICLD 
194.737.050,00   

Impuesto de Industria y Comercio - ICLD 10.859.370.160,00   

Impuesto Mercancías Extranjeras - ICLD 0,00   

Sobretasa a la Gasolina Libre Destinación -

ICLD 
1.945.376.000,00   

Tarjeta de Turismo - ICLD 10.711.332.000  

Participación del Impuesto a las Ventas IVA 

- ICLD 
4.836.063.159,00   

Programa de Desarrollo Regional Ley 

Primera de 1972 - ICLD 
14.431.775.067  

Tránsito y Transporte - ICLD 92.934.580,00   

Multa SIMIT 39.764.284  

Alumbrado Público  0,00   

Sobretasa Deportiva 0,00   

fondo de seguridad FODESEP 20.806.205  

Infraestructura Pública Turística  3.425.205.600  

Estampilla Bienestar Pro-Adulto Mayor 691.755.485,00   

Total  Recaudado  
56.076.877.243,00   

157.213.257.430,73  

PRIMER 
SEMESTRE

8.955.622,80 

693.230.344,00 

1.450.018.690,00 

13.449.230

73,319,010

1,320,282,187

1,332,950,200

1,577,992,000

10.249.398.776

16.324.948.400,00 

67.936.883.114

101.830.482,00 

144.402.490

547.462.404,00 

101.812.211,00 

0

3.346.727.498

217.260.925,93 

101.136.380.187,73 

DESCRIPCIÓN
JULIO - 

DICIEMBRE

SEGUNDO
SEMESTRE

Impuestos administrados por el 
departamento archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

El recaudo de rentas del Departamento tuvo un comportamiento sujeto a 
lo estipulado en el cumplimiento del Plan de Desarrollo, detallándolo así:  
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De la crisis a las oportunidades 
El 2020, año del fortalecimiento
de la salud en el Departamento 

Nueva U.C.I.

Con la llegada del Covid-19 
se evidenciaron con
mayor preocupación las 
profundas problemáticas 
de salud del archipiélago, 
coyuntura que fue 
aprovechada por la 
Secretaría de Salud
para trabajar en el
fortalecimiento
del sistema. 

Por: Ethel Bent Castro 
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Se logró la adquisición y puesta en funciona-
miento del sistema generador de oxígeno 
portátil para el fortalecimiento de la 
prestación de servicios de salud del Departa-
mento. El proyecto se encuentra en 
ejecución con fecha de inicio el 20 de 
noviembre de 2020 y con fecha de entrega 
el 20 de la planta a la isla en febrero del 
2021. 

E.S.E., modelo de salud propio 

Sin duda alguna la materialización del plan 
bandera del Nuevo Comienzo se dio con la 
inauguración de la Empresa Social del Estado 
(E.S.E.) el primero de febrero del 2021, que se 
tomó toda la vigencia de 2020 para pulir los 
pasos con la dirección del secretario de salud 
y su grupo interdisciplinario de trabajo, inte-
grado por asesores, administradores de em-
presas, contador, ingeniero de sistemas y 
jurídico, entre otros, todo un equipo de traba-
jo para la creación de nuestro propio modelo 
de salud. 

La E.S.E., de conformidad con la Ley 100 de 
1993, es una entidad pública descentralizada, 
con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía, dirigida por nuestra propia gente, 
por profesionales isleños altamente califica-
dos para iniciar el proceso progresivo hacia la 
sostenibilidad administrativa. 

El modelo de prestación de servicios estará 
basado en la prevención, en atención comu-
nitaria, velando para que todos los servicios 
lleguen de manera oportuna, eficiente y 
eficaz a los usuarios, mientras progresiva-
mente se realizan intervenciones en el aspec-
to físico y administrativo de los hospitales de 
San Andrés, Providencia y los puestos de 
salud de San Luis y La Loma. 

Cabe agregar que la ESE será la única IPS 
pública en el Departamento, que se encar-
gará de prestar los servicios de baja, mediana 
y algunos de alta complejidad y también será 
la encargada de efectuar la referencia y 
contra referencia a niveles superiores en el 
interior del país. 

Desde la aparición del primer caso de 
Covid-19, en mayo de 2020, los contagiados 
poco a poco fueron aumentando. Se derribó 
el mito prematuro que a nuestras islas no 
llegaría el virus, luego empezamos a perder a 
las primeras personas, eran nuestros famili-
ares, amigos y conocidos. 

La incertidumbre y la preocupación se mez-
claron entre la población, entonces fue el mo-
mento propicio para que la Secretaría de 
Salud tomara el liderazgo para enfrentar la 
crisis vivida por la pandemia y dar seguimien-
to a los programas de prevención y promo-
ción de salud durante la vigencia fiscal 2020. 

Fue un año de intensos trabajos y vicisitudes 
que se fueron superando unas más rápidas 
que otras. A continuación les presentamos 
un resumen de los principales logros, avan- 
ces y transformaciones para el fortalecimien-
to de los servicios y la salud de los habitantes 
del Departamento. 

Imperiosa U.C.I. 

Se realizó el proceso de contratación directa 
mediante contrato n.º 563 de 2020, el cual se 
le adjudicó a la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos por valor de 1.468.125.435 pesos. 
La obra cuenta con un avance de ejecución 
del 94 por ciento. Actualmente el contratista 
se encuentra realizando los requerimientos 
realizados por la interventoría de la obra, 
donde se solicitó el arreglo del aire acondicio-
nado y el levantamiento del piso del área de 
enfermería. 

La UCI fue dotada de equipos biomédicos y 
mobiliario hospitalario para la unidad de 
cuidados intensivos adultos - UCI para el 
fortalecimiento de los servicios de salud en el 
Departamento.

Este proceso se realizó mediante con-
tratación directa contrato n.º 362 de 2020, el 
cual se adjudicó a DM Medical Health Center 
S.A.S. por valor de 2.706.777.146 pesos, y el 
proyecto cuenta con un avance de ejecución 
del 98.5 por ciento. El 1,5 por ciento faltante 
corresponde a 12 compresores pendientes 
por facturar de parte del contratista.
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Se logró la adquisición y puesta en funciona-
miento del sistema generador de oxígeno 
portátil para el fortalecimiento de la 
prestación de servicios de salud del Departa-
mento. El proyecto se encuentra en 
ejecución con fecha de inicio el 20 de 
noviembre de 2020 y con fecha de entrega 
el 20 de la planta a la isla en febrero del 
2021. 

E.S.E., modelo de salud propio 

Sin duda alguna la materialización del plan 
bandera del Nuevo Comienzo se dio con la 
inauguración de la Empresa Social del Estado 
(E.S.E.) el primero de febrero del 2021, que se 
tomó toda la vigencia de 2020 para pulir los 
pasos con la dirección del secretario de salud 
y su grupo interdisciplinario de trabajo, inte-
grado por asesores, administradores de em-
presas, contador, ingeniero de sistemas y 
jurídico, entre otros, todo un equipo de traba-
jo para la creación de nuestro propio modelo 
de salud. 

La E.S.E., de conformidad con la Ley 100 de 
1993, es una entidad pública descentralizada, 
con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía, dirigida por nuestra propia gente, 
por profesionales isleños altamente califica-
dos para iniciar el proceso progresivo hacia la 
sostenibilidad administrativa. 

El modelo de prestación de servicios estará 
basado en la prevención, en atención comu-
nitaria, velando para que todos los servicios 
lleguen de manera oportuna, eficiente y 
eficaz a los usuarios, mientras progresiva-
mente se realizan intervenciones en el aspec-
to físico y administrativo de los hospitales de 
San Andrés, Providencia y los puestos de 
salud de San Luis y La Loma. 

Cabe agregar que la ESE será la única IPS 
pública en el Departamento, que se encar-
gará de prestar los servicios de baja, mediana 
y algunos de alta complejidad y también será 
la encargada de efectuar la referencia y 
contra referencia a niveles superiores en el 
interior del país. 

Desde la aparición del primer caso de 
Covid-19, en mayo de 2020, los contagiados 
poco a poco fueron aumentando. Se derribó 
el mito prematuro que a nuestras islas no 
llegaría el virus, luego empezamos a perder a 
las primeras personas, eran nuestros famili-
ares, amigos y conocidos. 

La incertidumbre y la preocupación se mez-
claron entre la población, entonces fue el mo-
mento propicio para que la Secretaría de 
Salud tomara el liderazgo para enfrentar la 
crisis vivida por la pandemia y dar seguimien-
to a los programas de prevención y promo-
ción de salud durante la vigencia fiscal 2020. 

Fue un año de intensos trabajos y vicisitudes 
que se fueron superando unas más rápidas 
que otras. A continuación les presentamos 
un resumen de los principales logros, avan- 
ces y transformaciones para el fortalecimien-
to de los servicios y la salud de los habitantes 
del Departamento. 

Imperiosa U.C.I. 

Se realizó el proceso de contratación directa 
mediante contrato n.º 563 de 2020, el cual se 
le adjudicó a la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos por valor de 1.468.125.435 pesos. 
La obra cuenta con un avance de ejecución 
del 94 por ciento. Actualmente el contratista 
se encuentra realizando los requerimientos 
realizados por la interventoría de la obra, 
donde se solicitó el arreglo del aire acondicio-
nado y el levantamiento del piso del área de 
enfermería. 

La UCI fue dotada de equipos biomédicos y 
mobiliario hospitalario para la unidad de 
cuidados intensivos adultos - UCI para el 
fortalecimiento de los servicios de salud en el 
Departamento.

Este proceso se realizó mediante con-
tratación directa contrato n.º 362 de 2020, el 
cual se adjudicó a DM Medical Health Center 
S.A.S. por valor de 2.706.777.146 pesos, y el 
proyecto cuenta con un avance de ejecución 
del 98.5 por ciento. El 1,5 por ciento faltante 
corresponde a 12 compresores pendientes 
por facturar de parte del contratista.

Covid-19 no ha causado grandes estragos a la 
salud pública en el Archipiélago, sin embar-
go, la apuesta es a no bajar la guardia frente a 
la apertura económica y social que era me-
nester de nuestro Gobierno adelantar y con-
tinuar con altas medidas de bioseguridad. 

Todos, por un Nuevo Comienzo 

Entre otras acciones y metas establecidas en 
el Plan de Desarrollo ‘Todos Por Un Nuevo 
Comienzo’, la Secretaría de Salud cumplió 
con calidad y eficiencia cada uno de los pro-
gramas para el cabal desarrollo y calidad de 
vida de los habitantes del Archipiélago. 

Pero fue un año atípico e implacable que 
puso a prueba el accionar de una secretaría 
que, como autoridad de salud, se reinventó y 
de la crisis tomó las oportunidades para 
llegar al punto de partida que hoy nos per-
mite gozar de una verdadera transformación 
en la salud del Departamento.

Estrategia PRASS 

El programa de Pruebas, Rastreo y Aislamien-
to Selectivo Sostenible (PRASS) tiene por 
objetivo desacelerar el contagio del Covid-19 
e interrumpir las cadenas de transmisión y 
controlar el contagio en la apertura económi-
ca y social del Archipiélago. 

Se empezó a implementar desde el mes de 
septiembre de 2020 con un cronograma de 
visitas a los barrios donde se insta a la comu-
nidad a que, bajo estricto cumplimiento de 
las medidas de bioseguridad, acuda a la 
Unidad Móvil de la Secretaría de Salud para 
realizarse la prueba.

Para el mes de diciembre de 2020 las cifras 
totales de contagio de Covid-19 en el Archi- 
piélago eran de 2.605 casos, 2.473 en San 
Andrés y 123 en Providencia, con el lamenta-
ble número de 42 personas fallecidas. 

La percepción general tanto de autoridades 
de salud como de los ciudadanos es que el 

Estrategia PRASS 
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